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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

PENSIONES VITALICIAS A SE!i.IORES 
MARIANO BARRETO P. Y CLARA F. 

v. DE RAMIREZ 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1664. 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de DOS MIL CORDOBAS ..... 
( cS 2,000.00), a favor de Don Mariano Ba
rreto Portocarrero, de esta ciudad, en re
conocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente, dentro de las 
regulaciones presupuestarias, y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 19 
de diciembre de 1969. - Orlando Monte
negro M., D. P. - César Acevedo Q., D. S. 
- Oiga N. de Saballos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D. N., 26 de diciembre de 
1969. - Humberto Castrillo, S. P. - Pa
blo Rener, S. S. - Ernesto Chamorro P., 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., cinco de enero de 
mil novecientos setenta. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - M. Buitra
go Aja, Ministro de la Gobernación". .-

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1886 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Un Mil Córdobas ( ($'.1.000.00) 
a favor de la señora Clara Flores v. de 
Ramirez, de la ~iudad de Masatepe, en ~ 
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conocimiento a los importantes servicios 
prestados a la Patria por su .difunto es
poso· don Francisco Luz Ramírez. 

.i Arto. 2ó . ...:.a...Esta erogación se imputará a 
'"'la pairjidn: correspondiente, dentro de las 
6regtilifcfonls presupuestarias y surtirá sus 
efeetosi\ i>al".tir de su publicación en ''La 
Gaceta~'. Diario .Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., cinco 
d~ agosto de mil novecientos setenta y uno. 
- Orlando Montenegro M., D. P. - Fran
cisco Urbina R., D. S. - Adolfo Gonzá
lez B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D. N., 16 de agosto de 1971. 
- Humberto Castrillo M., S. P. - Pablo 
Rener, S. S. - Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., diecisiete de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
'!rl. Buitrago Aja, Ministro de la Gober
nación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Estatutos de Asociación de Padres 
de Familia y Educadores del 
Cplegio Sagrados Corazones de 

Managua 
Reg. 6886 - R/F 990275. - Valor es; 792.00 

No. 751. 

El Presiqente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legislativo 
No. 1872 de 4 de Agosto de 1971, publicado en 
"La Gaceta" N~ 182 del 13 de Agosto del núsmo 
año, que concede Personalidad Jurídica a la 
Asociación de Padres de Familia y Educadores 
del Colegio "Sagrados Corazones", (APECSAC), 

ACUERDA: 
Unico. - Aprobar en la forma siguiente los 

Estatutos de la mencionada Entidad, que lite
ralmente dicen: 

"JOSE S. PEREZ PALMA, Secretario de la 
Asociación de Padres de Fanúlia y Educadores 
del Colegio "Sagrados Corazones" de Managua, 
C E R T I F I C A: Que de la página N• 38 a 
la página N• 42, del Libro de Actas que lleva en 
el presente año, se encuentra el Acta No. 10, que 
literalmente dice: . 

ACTA NUMERO DIEZ 
En la ciudad de Managua, a las ocho de la 

noche del catorce de Mayo de mil novecientos 
setenta y uno. Reunidos los suscritos en el lo-

cal del colegio "Sagrados Corazones", con el ob
jeto de considerar el proyecto de Estatutos ela· 
horado por la Junta Directiva. Al efecto, dis. 
cutimos y aprobamos lós siguientes preceptos 
constitutivos de la Asociación: 

"ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA Y EDUCADORES 

DEL COLEGIO "SAGRADOS CORAZONES" 
DE MANAGUA. 

Capítulo l. 

DENOMINACION, DOMICILIO Y 
DURACION 

Arto. l. - Se crea una Asociación que se de
nominará "Asociación de Padres de Fanúlia y 
Educadores del Colegio Sagrados Corazones", 
con domicilio y asiento principal en la ciudad 
de Managua, cuya duración será ilinútada, y sin 
fines de lucro. La Asociación será conocida a· 
breviadamente con las siglas "APECSAC". 

FINALIDADES DE LA ASOCIACION 

Arto. 2. - La Asociación tendrá por fines: 

a)-Promover el acercamiento de las familias 
de las alumnas con la Dirección y Profe
sorado del Colegio para la mutua com
prensión entre los padres y los Educa
dores y facilitar con ello la obra de edu· 
cación de las alumnas; 

b )-Contribuir a afirmar la dignidad cristia
na en el hogar, elevando en cuanto fuere 
posible el nivel moral, cultural, social y 
religioso de las educandas para mante
ner vivo el culto a las . tradiciones y virtu· 
des que constituyen el acervo histórico de 
la fanúlia nicaragüense; 

c)-Procurar que dentro del hogar se secun. 
de con indecUnable . perseverancia la ac
ción benéfica que desarrollan los Educa. 
dores del Colegio, a fin de lograr un me
jor aprovechamiento de ese esfuerzo; . . . . . . . 

d)-Establecer contacto y sostener intercam-
bios ·amistosos eón Asociaciones sinúla· 
res existentes en el pais y fuera de él; "~, 

e >--Colaborar con el Colegio en todo acto pa. 
triótico, social, cultural o religioso que or. 
gani~. Ja Dirección del núsmo; 

f)-Cvear premios para las alumnas que se 
distingan por su conducta, aplicación y 
asistencia, o por méritos especiales; 

g)-Incrementar, de acuerdo con la Direc
ción, la Biblioteca Escolar, Gabinetes de 
Estudio, Deportes, y promover cualquier 
otra actividad que contribuya de .manera 
efectiva a la formación integral de las a· 
lumnas; 

h)-Considerar el btorganúento de becas pa. 
ra las alumnas cuyos padres carezcan de 
suficientes recursos econónúcos, lo cual 
comprobará. debidamente la Junta Direc
tiva. 
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Capítulo II. 

DE LOS ASOCIADOS: 
Arto. 3. - Habrá tres clases de Asociados: 
a)-Fundadores; 
b)-Activos; y 

.. c)-Honorarios. 
Arto. 4. - Son Socios Fundadores los padres 

de familia que firmaron el acta Constitutiva de 
la Asociación. Conservarán esta calidad aun 
cuando sus hijas hayan egresado del Colegio; 

Son Socios Activos los padres, madres, guar
dadores o encargados de las alumnas del Cole.. 
gio; 

Son SOcios Honorarios los que por relevan
tes méritos o servicios prestados o que presten 
a la Asociación o al Colegio Pnerezcan este ho
nor, a juicio de la Junta Directiva. 

Capítulo III. 

ATRIBUCIONES DE LOS ASOCIADOS 
Arto. 5. - Son atribuciones de los Asociados: 
a)-Asistir a las Asambleas Generales y a. las 

reuniones de' la Comisión de Trabajo de 
que forme parte, con voz y voto; 

b)-Participar en la vida activa de la Asocia· 
ción, contribuyendo al buen éxito de las 
actividades que emprenda; 

c)-Pagar cumplidamente la cuota estableci· 
da. Para este efecto se considera contri· 
buyente únicamente al jefe de familia; 

d)-Aceptar cargos de elección, salvo excusa 
justificada; 

e)-Presentar por escrito a la Junta Directi· 
va proyectos o iniciativas encaminadas a 
lograr la mejor marcha y el mayor éxito 
en las finalidades que persigue la ~ia. 
ción; 

f)-Cumplir con las leyes, acuerdos y disposi· 
ciones que emanen de la Asociación. 

Capítulo IV. 

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 
Arto. 6. - El P!!trimonio de la Asociación es

tá constituido por: 
a)-Cuotas de los asociados; 
b)-Donaciones, herencias, legados y subven· 

clones que se le otorguen; y 
c)-Productos de rifas, festivales y cualquier 

otra entrada por cualquier concepto. 

Capítulo V. 

CUOTA MENSUAL 
Arto. 7. - La cuota menºsual obligatoria para 

los Sociqs Activos es de Cinco Córdobas 
( CS: 5.00) por familia, sujeta a cambio por dis· 
posición de la Asamblea General. 

Capítulo VI. 

.PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. 

Arto. 8. - La calidad de Asociado se pierde: 

a)-Por fallecimiento; 

b)-Por incurrir en mora en el pago de tres 
cuotas mensuales consecutivas; pudiendo 
recobrarla al cancelarlas; 

c)-Cuando atentare contra el buen nombre 
de la Asociación mediante palabras, he
chos o publicaciones. La Junta Directi· 
va, luego de la investigación correspon. 
diente, tomará la resolución que en justi· · 
cía corresponda. De ello la Junta Directi· 
va dará cuenta a la Asamblea General en 
su sesión inmediata. 

· Capítulo VII. 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION 

Arto. 9. - La Asociación estará regida por la 
Asamblea General y por la Junta Directiva. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 
Arto. 10. - La Asamblea General es la máxi· 

ma autoridad de la Asociación y estará consti· 
tuida por todos los Asociados aceptados con
forme estos Estatutos. 

Arto. 11. - Habrá Asambleas Ordinarias al 
principio y al fin de cada año escolar. 

También podrá reunirse la Asamblea en for· 
ma extraordinaria cuando la Junta Directiva lo 
estime conveniente, o cuando lo pida por escri. 
to por lo menos una tercera parte de los Aso
ciados. En este caso, en la convocatoria la Se
cretaría señalará los puntos que motivan la reu
nión. 

Se convocará a Asamblea General Extraordi· 
naria cuando se proyecte ampliar o reformar los 
Estatutos o se presenten asuntos de suma im
portancia, calificados por la Junta Directiva. 

Las convocaciones respectivas se harán por 
Secretaría con un mínimo de ocho (8) días de 
anticipación. 

Arto. 12. - Para adoptar resoluciones, siem
pre que en e¡tos Estatutos no se exigiere una 
mayoría especial, se necesitará el acuerdo de la 
mayoría de los socios concurrentes, y toda re. 
solución que se apruebe será obligatoria para 
cada miembro de la Asociación. 

Arto. 13. - Son atribuciones de la Asamblea 
General Ordinaria: 

a)-Conocer los informes de la Junta Directi· 
va acerca de las actividades realizadas 
por la misma en el año inmediato ante
rior; 

b)-Tomar los acuerdos y resoluciones que 
considere convenientes; 

c)-Elegir en su primera reunión a los So
cios que integrarán la Junta Directiva pa· 
ra el período que se inicie. 

Capít?Jlo VIII. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Arto. 14 .. - La Junta Directiva será escogirui 
por la Asamblea General en reunión que se lle
vará a cabo a principios del curso escolar. Su 
duración será de un año. 
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Arto. 15. - La Junta Directiva estará com
puesta de los siguientes miembros: 

Presidente. - Vice-Presidente. - Secretario. 
Vice-Secretario. - Tesorero. - Fiscal. - Pri
mer Vocal. - Segundo Vocal. - Tercer Vocal. 

Arto. 16. - Los tres Vocales deberán ser obli
gatoriamente miembros del CUerpo de Educa
dores del Colegio, en la forma siguiente: 

La Directora como represent:mte del mismo; 
Un Representante de Primaria, y otro de Se

cundaria; 
La Madre Superiora del Colegio fungirá con 

el carácter de Coordinadora ante la Junta Di
rectiva y podrá asistir a las sesiones que ésta 
celebre. Tendrá voz, pero sin voto. 

Arto. 17. - Habrá quórum para las sesiones 
de la Junta Directiva con la mitad de sus miem
bros más uno. Las decisiones se tomarán por 
mayoría. En caso de empate, el Presidente ten
drá doble voto. 

Arto. 18. - Los cargos de la Junta Directiva 
y los otros que mencionan estos Estatutos se
rán "Ad-honórem". 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA 

Arto. 19. - Serán obligaciones de la Junta 
Directiva: 

a)-Reunirse en sesión extraordinaria cuan
do lo convoque el Presidente o tres de 
sus miembros mediante solicitud escrl
ta; 

b)-Elaborar los Estatutos y someterlos a la 
consideración de la Asamblea General. 
Elaborar, igualmente, su propio Regla
mento; 

c)-Tomar los acuerdos no reservados a la 
Asamblea General que estime convenien- . 
tes para el logro de los fines que .persi
gue la Asociación; 

d)-Nombrar las Comisiones de Trabajo per
manentes Y· temporales para el desem~ 
ño de determinadás labores; 

e)-Celebrar sesiones ordinarias dos veces 
al mes en las fechas que señale el Regla
mento; 

f)-Velar por el cumplimiento de los fines 
para los cuales se creó la Asociación; 

g)-Disponer la edición de publicaciones de 
interés para la Asociación; 

h)-Convocar a la Asamblea General a sesio. 
nes ordinarias o extraordinarias, según 
el caso; 

i}-Elaborar el presupuesto anual de ingresos 
y egresos de la Asociación y someterlo 
a la consideración de la Asamblea Gene
ral Ordinaria; 

j)-Adrninistrar con la debida diligencia los 
bienes y fondos de la Asociación; 

k)-Conceder licencia a los miembros direc· 
tivos y, en caso de ausencia, renuncia, 

muerte o cualquier otro impedimento, 
nombrar provisionalmente al sustituto en
tre los socios activos en tanto la Asam· 
blea General lo elija definitivamente; 

1)-Cumplir y hacer que se cumplan las re.. 
soluciones de la Asamblea; 

m)-Autorizar los gastos extraordinarios y 
dar cuenta a la Asamblea General ordina
ria. Las erogaciones serán únicamente pa
ra cubrir gastos estrictamente indispen
sables de la Asociación; 

n)-Someter oporttinamente al conocimiento 
de la Asamblea General los actos de in
disciplina o de infracciones graves que co
metan los asociados con respecto a los 
Estatutos y al Reglamento. 

DEL PRESIDENTE: 

Arto. 20. - Son atribuciones del Presidente: 
a)-Presidir las sesiones de la Junta Directi

va y de las Asambleas; 
b)-Autorizar con su firma los recibos que 

deba pagar el Tesorero, y los cheques con
tra el Banco en que se manejen los fon
dos de la Asociación; 

c)-Representar a la Asociaclón legalmente 
con facultades de Apoderado Generalisi· 
mo; 

d>-Presentar a la Asamblea General un ~ 
forme de su gestión, el cual leerá en la 
sesión ordinaria al finalizar el periodo 
para el que fué electo. 

DEL VICE-PRESIDENTE 

Arto. 21. - Son atribuciones del Vice-Presi
dente: 

a)-Asistir al Presidente en sus funciones; 
b)-Reemplazarlo en su ausencia. 

DEL SECRETARIO 

Arto. 22. - Son atribuciones del Secretario: 
a)-Ser órgano de comunicación de la Aso

ciación; 
b)-Llevar la correspondencia; 
c)-Convocar, conforme se resuelva, a sesio. 

nes ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva y de la Asamblea Gene. 
ral; 

d)-Suministrar los informes que soliciten 
los asociados y los particulares, previa 
autorización del Presidente; 

e)-Levantar las actas en el libro respectivo; 
f>-Llevar el registro de los miembros; 
g)-Guardar bajo su responsabilidad los ar-

chivos de la Asociación. 

DEL VICE-SECRETARIO 

Arto. 23. - Son ~tribuciones del Vice-Secre
tario; 

a)-Asistir al Secretario en sus funciones; 
b)-Reemplazarlo en su ausencia. 
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DEL TESORERO 
Arto. 24. - Son atribuciones del Tesorero: 

a)-Recaudar los fondos de la Asociación y 
expedir con su firma los recibos corres
pondientes; 

b)-Depositar los fondos en el Banco local 
que señale la Junta Directiva; 

c)-Efectuar los pagos que autorice el Presi· 
dente, y firmar conjuntamente con éste 
los cheques y órdenes correspondientes; 

d)-Presentar informe escrito sobre el mane. 
jo de los fondos cada dos meses a la Jun· 
ta Directiva y a cada Asamblea Ordina· 
ria; 

el-Llevar registro contable de las operacio-
nes financieras de la Asociación. • 

DEL FISCAL 
Arto. 25. - Son atribuciones del Fiscal: 
al-Velar porque los socios observen el fiel 

cumplimento de estos Estatutos y del 
Reglamento; 

b)-Llevar a cabo con el Presidente la ·revi· 
sión de las cuentas y libros de Tesorería 
cuando lo estime conveniente, pero espe
cialmente al fin del curso escolar; 

c)-Poner en conocimiento de los demás 
miembros de la Junta Directiva cualquier 
irregularidad que encontrare. 

DE LOS VOCALES 
Arto. 26. - En caso de ausencia temporal del 

Presidente, Vice.Presidente, Secretario o Teso
rero, los Vocales, por orden de elección, harán 
las veces de aquéllos y tendrán las mismas fa. 
cultades a ellos concedidas. 

Capítulo IX. 

DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 
Arto. 27. - La Junta Directiva nombrará a 

los ~ios que integrarán las diferentes Comi· 
slones de Trabajo, permanentes y temporales, y 
serán asesoradas en sus funciones por los Voca
les o por algún otro miembro que la Junta Di· 
rectiva sefíale para el cumplimiento de deter
minadas labores. Las Comisiones deberán ren. 
dir a la Secretaría un informe mensual de las 
actividades que desarrollen. 

El Presidente de la Directiva, o la persona que 
lo represente, podrá asistir a cualesquiera de 
las reuniones de estas Comisiones y presidir las 
mismas cuando el caso lo requiera. 

El período de los miembros de las Comisio
nes terminará con el de la Junta Directiva que 
los nombró. 

Arto. 28. - Los miembros de las Comisiones 
podrán ser removidos por decisión de la Junta 
Directiva. 

Capítulo X. 

DISOLUCION DE LA ASOCIACION 
Arto. 29. - La Asociación se podrá disolver 

por cualesquiera de las causas siguientes: 

a)-Por voluntad de las dos terceras partes 
de los asociados reunidos en sesión ex· 
traordinaria convocada al efecto; 

b)-Por disminución del número de asocf&. 
dos a menos de cien (100); 

c)-Porque el estado económico de la Asocia
ción no permita continuar sus operacio. 
nes. 

Capítulo XI. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Arto. 30. - En caso de disolución de la Aso
ciación su Patrimonio pasará a ser propiedad 
del Colegio Sagrados Corazones de Managua. 
El Colegio deberá obligarse a guardar los li· 
bros y demás documentos utilizados durante 
el tiempo de su 'funcionamiento. 

Arto. 31. - Los miembros de la Junta Direc
tiva y de los otros cargos señalados en los pre
sentes Estatutos podrán ser reelectos por la A· 
samblea. 

. Arto. 32. - Los presentes Estatutos sólo po. 
drán ser reformados total o parcialmente por re
solución de la .ASamblea General. Asl mismo, 
la Asamblea General legislará en los casos no 
previstos en estos Estatutos. 

Arto. 33. - La Junta Directiva interpretará 
los presentes Estatutos y esta interpretación se
rá válida mientras no la revoque la Asamblea 
General. 

Arto. 34. - A fin de obtener la Personería 
Jurídica elévese al conocimiento del Honora
ble Congreso Nacional, por el conducto legal. 
corespondiente, el Acta de Fundación de la A· 
sociación y estos Estatutos. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Colegio 
Sagrados Corazones, a los catorce dias del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y uno. -
Gilberto Bultrago Aja. - José S. Pérez Palma. 
- Leonor Guerrero Obando. - Hermana Am· 
paro del Egido. - Hernán Solórzano. - Luis 
Sáenz Delgado. - Alberto Baltodano Travers. -
Madre Celia de la Cruz. - Hermana Ventura 0-
romí. - Gladys Pastora de Buitrago. - Irela 
P. de Solórzano. - Socorro de Sáenz. - Alber· 
to Baltodano Travers. - Marta P. de Baltoda
no. - Haydeé J. de Martinez. - Irela P. de So
lórzano. - Róger Martinez P. - Ramón Laca. 
yo. - G. López M. - Guilebaldo López 
M. - Manuel García S. - Oiga de Lacayo. -
Paula de Méndez. - Orlando M. Avilés C. -
Esmeralda de González. - Ernestina de Aceve
do. - María del C. Rivera. - Estela de Soza. -
Evenor Soza. - Socorro Barboza B. - Justo P. 
Avilés C. - Daysi B. de Espinoza. - José F. Es
pinosa. - Ida Zamora. - Alfredo González C. 
- Eisa de Libby. - Susy González. - Lucy de 
Pau. - Rosa Emilia de José Sebastián Pau. -
Flor de María de Báez. - Carmen F. de Bara
hona. - Mercedes V. de Baltodano. - Leonor 
Duarte de Rivas. - Hermana Ventura Oromf. 
- Hermana Paula Herrero. - Hermana Merce
des Ortiz. - Hermana María Neri Marco. -
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, Hermana María Mata. - Alba Rojas Zepeda. -
Elvira Ortiz. - Antonia Sequeira. - Rafael Es. 

· cobar L. - Salvadora C. de Andino. - María 
Ernestina de Argüello. - Ana P. de López. -

"Maria Teresa de Mendieta. - Raúl O. Marti· 
nez. - Olga Maria Martfnez. - Maria Rosa de 

· Bautista: ...:.... Delia M. de Arliilello. - Julio Cé
. sar Diaz A. -Paula B. de Sáenz. - Juana He-
rrera. - Aura M. de Gazo. - Rafaela de Me
dina. - Carmen de Fonseca. - Maria E. Morán. 
- Esperanza de Peña. - Alicia Maradiaga. -
Marina L. de Zamora. - Rosario de Chévez. -
Cipriano Morales. - Alma de Molina. - Hono
rato Molina R. - Mercedes H. de Pérez. -
Carlos Pérez S. - Narciso Pastora. - Maria 
Teresa de Rodríguez. - Valentfn Gazo A. -
Carlota Z. de Mayorga. - Gloria de Quintana. 
- Haydeé de Aldana. - G. Aldana M. - Espe
ranza Palacios. - Luis Porras. - José Maria I
~áquez. - Idalia de Caldera. - Josefa Juárez 

· de Neira. - Marta P. de Baltodano. - María 
Mercedes de Quesada. - Ligia de Cordero. -

. Humberto Boza Luna. - Pánfilo Morales J. -

. ~món Morales M. - Luis de la Rocha D. ""'"" 
Angela de la Rocha. - Alberto Espinoza. - Nu
bia de Espinosa. - Angela R. de Idiáquez. - A· 
dilia Idiáquez. - Alberto Idiáquez P. - Fran· 
cisca R. de González. - M. Salvador Espinosa. 
- Olga de Espinosa. - María de Ramos. -
Marcelle de López. - Cecile de Lang. - Nubia 
Marfn. - Silvia Osejo zavala. - Lorena Miden
ce P. - Sofía Antonia Toruño. - Ada Elvir de 
Solórzano. - Gustavo Sandino Tapia. - Sonia 
Gutiérez R. - Alba Rojas Zepeda. - Ana María 
Samcam de Gurdián. - Salvadora C. de Calon· 
je. - Celia Zúniga de Bonilla. 

~ Es conforme con su original, con el que fue 
debidamente cotejado. - Managua, D. N., 5 de . 

. Octubre de 1971. - J. s. Pérez Palma, Secreta.. 
rio. 

Comunfquese. - Casa Presid~ncial. - Mana· 
gua, D.N., 6 de Octubre de 1971. -A. SOMOZA 
~ El MinisÍro de la Gobernación, M. Buitrago 
Aja. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

PROMUEVESE AL RANGO DE PRIMER 
SECRETARIO A SEf:JORA DENISE N. DE 
MERLIS EN EMBAJADA DE NICARAGUA 

EN FRANCIA 

"No. 150 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Promover al rango de Primer 

Secretario a la Señora Denise Neret de 
Merlis, Segundo Secretario de la Embaja
da de Nicaragua en Francia. 
· Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
_efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, uno de octubre de 
mil novecientos setenta y uno. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores por la.Ley, 
Lcandro Marin Abaunza". 

DELEGADO DE NICARAGUA PARA DISCUTIR 
TEMAS RELATIVOS A LEYES Y REGLAMEN

TOS DE CUARENTENA, SANITARIOS 
Y DE SALUD 

"No. 152 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero : Adicionar el Acuerdo Número 

126 de uno de diciembre de 1971 para nom
brar Delegado de Nicaragua, representan
te . del Centro Nicaragüense de Promo
ción de Exportaciones, en la Reunión ·de 
Expertos Gubernamentales para discutir 
temas relativos a las Leyes y Reglamen
tos de Cuarentena, Sanitarios y de Salud 
de los Estados Unidos, que se verificará 
en las Oficinas Principales de la Organi
zación de los Estados Americanos en 
Washington, D. C., a partir del 18 de oc
tubre en curso, al Señor Don Francisco 
Callejos Deshon. 

Segundo : La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acre
ditar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de octubre 
df' mil novecientos setenta y uno. - A. SO- -
MOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la 
Ley, Leandro Marin Abaunza". 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

EMITESE VALE DEL TESORO NACIONAL A 
FAVOR DEL INSS 

No. 191 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Emítase un "Vale del Tesoro", 
a cargo del Tesoro Nacional, suscrito por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, hasta por la suma de Dos Millones Die~ 
ciocho Mil Trescientos Setentá y un Cór· 
dobas con 181100 ( ~ 2.018.371.80) , con 
vencimiento el día diecisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis, deven
gando la swpa del Vale, el interés del cua-
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tro por ciento ( 4%) anual, pagaderos los 
intereses por anualidades vencidas. Con 
tal documento el Estado, cubrirá el Apor
te Estatal por el mes de marzo de 1971, 
que le corresponde pagar al Instituto Na
cional de Seguridad Social. Al valor to
tal que conforme liquidación practicada 
por el Tribunal de Cuentas resultó de ... 
~ 2.029.107.57 se aplica deducción por el 
mes de marzo de 1971, de la suma de 
Cf 10.735.77 que corresponde a derechos 
aduaneros por importaciones consignadas 
al Instituto Nacional de Seguridad Social. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana,. 
gua, D. N., diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno. - (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
(f) Roberto Martínez Lacayo, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, por la Ley". 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 6933 - R/F 980706 - Valor «$: 90.00 

Once mafl.ana seis noviembre próximo, subasta
ráse por segunda vez, casa solar jurisdicción, Ja
lapa: Norte, Teófilo A.guirre; Sur, Hildebrando 
Cordonero; Este, Moisés Pérez; Oeste, Maria 
Rfos. 
- ·Base: Cinco mil trescientos treintitré.s córdo

bas. 
.Oyense posturas. 

Ejecuta: Salomón González Fajardo a Gonzalo 
Acuña, y Otllia López de Acuña. 

Juzgado Civil Dlsttito. Estell, siete octubre 
mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. -

.. Hugo Tercero, Stio. 

Títulos Supletorios 
R.w. 6681 - R/F 934792 - «$:45.00 

3 3 

Hwnberto Marín Aguilar solicita titulo urba· 
na San Jorge, limitada: Norte, Oriente, calle; 
Sur, Sucesión Rita Acosta, solicitante; Ponien· 
te, solicitante. . 

Opónganse. 
· Juzgado de Distrito. Rivas, veintitrés Julio 
mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Co-
le, Srio. 3 3 

Reg. 6680 - R/F 934793 - «$:45.00 
Jacinta Henríquez de Bustos solicita titulo 

urbano jurisdicción Buenos Aires; Norte, Calle 
Pública; S~r, Manuel Centeno; Oriente, Rubén 
Valle; Poruente, Maria Henrfquez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho Septiembre 

mil novecientos setentiuno. - G. Correa C., 
Sria. 

3 3 

Reg. 6679 - R/F 934795 - «$:45.00 
Ascensión Paizano solicita título una manza

'na Alta Gracia: Oriente, Faustino Paizano; Po
niente, Leticia Gutiérrez; Norte, Mariana Ortiz; 
Sur, Camino. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho Septiembre 
mil noveceentos setentiuno. - Moisés S. Cole, 
Srio. 

3 3 . 

Reg. 6779 - R/F 914047 - es 45.00 
Marcial López solicita supletorio cuarentinue

ve manzanas esta jurisdicción: Norte, Valle· 
Santo Domingo; Sur, Francisco Buitrago; Es
te, Marcial López; Oeste, Daniel Briones. 

Opónganse. 
Juzgado Dist!fto. Somoto, veinticuatro Sep. 

tiembre mil novecientos setentiuno. - Osear 
Blanco. - Efraim Espinoza, Secretario. ,., .. 

3 3 ... 

Reg. 6783 - R1F 000168 - es 45.oo 
Genaro Castro ·Lezcano solicita supletorio 

seis manzanas y media Tomabú: Norte, Occi· 
dente, Pedro Martín y Antonio Montenegro; 
Sur, Oriente, Anselmo Montenegro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, siete Septiem· 

bre mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. 
-· Hugo Tercero. 

3 3 

Reg. 6767 - R/F 973843 - «$: 90.00 
Juan Gregorio López Meléndez, solicita títu

lo supletorio finca urbana sita poblado Matea
re esta jurisdicción, con estos linderos: Orien
te, Vidal López; Sur, Félix Pedro Sánchez; 
Norte, calle enmedio, Tomás Espinoza; Occi· 
dente, Carmen Silva. 

Oyese oposición. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distri

to. Managua, nueve de Septiembre de mil no
vecientos setenta y uno. - I. Palma, Juez Pri· 
mero Civil del Distrito. 

3 2 

Reg. 6776 - R/F 926341 - es 45.00 
Angeliquf de Orozco soHcita supletorio solar 

urbano, Granada: Oriente, terrenos solicitan
te; Poniente, Mercedes Barberena; Norte, Lo
Ia Jirón; Sur, Dora de Carrión. 

Opónganse. 
Granada, veinticinco Septiembre mil nove

cientos setentiuno. - Alvaro Bermúdez, Srio. 
3 2 

Donaciones de Solares Municipalef:!. 
Reg. No. 6911 - R/F 904207 ~ Vafor Cf 45.oo· 

Rufino Garcia, solicita donación solar Munici
pal, lindante: Oriente, Abraham Dlaz; Occiden
te, Virgilio Flores; Norte, José RodtigUez; Sur; 
Ana Rosa Medina. 

Oposiciones término legal 
Alcaldia Municipal. Camoapa, primero octu

bre mil novecientos setentiuno. - Teresa de Gon
zález, Alcalde. 

3 ~ 1 

Reg. No. 6806 - R/F 904200 - Valor «$: 45.00 
Raúl Salazar Mora, Solicita donación solar Mu-. 

nicipal lindante : Oriente, Sergio Centeno; Ocet~ 
dente, Teodoro Jirón; Norte, Isabel González;.Sur, 
Victor Ortega. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia Municipal Camoapa, treinta septiem

bre mil novecientos setentiuno. - N. Guadamuz 
S., Secretarlo Municipal. 

3 l 
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Reg. No. 6778 - R/F 914039 - Valor ci 45.00 
Concepción Marin Ci!nteno, solicita donación so

lar esta ciudad, dentro radio central, linda: Nor
te, Mercedes Pérez; Sur, Victoria Casco; Oriente, 
Manuel Guillén; Occidente, Iglesia Parroquial 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, Somoto, veintitrés septiem

bre 1971. - Benjamin Valeriana, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 6818 - R/F 914088 - Valor ($: 45.00 
Marina Gradiz, solicita donación urbana, So

moto, lindante: Sur, calle enmedio, Rosalia Men
doza; Norte, Francisco Olivas; Oriente, Rosa Es
pinoza; Occidente, Juliá.n Garcia. 

Opónganse. 
Somoto, veintisiete septiembre mil novecientos 

setentiuno. - Benjamin Valeriana G., Srio. 
3 1 

Reg. No. 6820 - R/F 904186 - Valor ($: 45.00 
Miguel Mejla, solicita donación solar Munici

pal, lindantes: Oriente, Gral. Morales; Occidente, 
Juan Aragón; Norte, solar del s&llcitante; Sur, 
Fausto Valdivia. 

Oposiciones término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, veinticuatro sep

tiembre mil novecientos setentiuno. - Teresa de 
González, Alcalde. 3 1 

Reg. No. 6813 - R/F 904171 - Valor es 45.00 
Catalina Garcia, solicita dónación solar muni

cipal, lindero: Oriente y Norte, Cine Camoapa; 
Occidente, Teodoro Olivar; Sur, Domitila Bar
quero. 

Opónganse, término legal. 
Alcaldla Municipal, Camoapa once septiembre 

mil novecientos setentiuno. - Teresa de Gonzá
lez, Alcalde. 

3 1 

Reg. No. 6849 - R/F 952001 - Valor IS 45.00 
Concepción Espinoza de Garcla, solicita donación 

solar suburbano esta ciudad: Norte, R6mulo Ló
pez; Sur, Arnoldo Tijerino; Oriente, Nicolasa Gar
cia; Poniente, Concepción Manzá.narez. 

Opónganse. 
Boaco, 30 de septiembre mil novecientos seten

tiuno. - Alodia Rocha I., Secretaria. 
3 1 

Arriendos ~e Terrenos Ejidales 
Reg. No. 6781 - R/F 863575 - Valor ci 45.00 

Esteban Lira solicita doce manzanas ejidal, es
ta jurisdicción: Norte, Gonzalo Abarca; Sur, San
tiago Delgado; Oriente, José González; Occiden
te, Santiago Delgado .. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal, San Juan veintidós julio 

mil novecientos setenta. - M. Velásquez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 6782 - R/F 863573 - Valor es 45.00 
Luz López solicita arriendo cien manzanas, lin

dante·: Norte, Roberto Harding; Sur, Gonzalo 
Abarca otros; Oriente, Bonifacio Zeledón; Occi
dente, Dimas Cornejo otros. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal San Juan, diez septiembre 

mil novecientos setentiuno. - M. Velásquez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 6822 - R/F 803191 - Valor IS 45.00 
Encarnación Matey Ramos, solicita arrenda

miento veinticinco manzanas ejidales, lindante: 
Oriente, Esteban López; Occidente, Terencio Gó
mez; Norte, Esteban López; Sur, Dadislao Matey. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, septiembre vein

ticinco, mil novecientos setentiuno. - Guillermo 
Vallecillo D., Srio. 

3 1 
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